
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00059 

Demandante: Alta Originadora S.A.S. 

Demandado: Jesús Antonio Burbano Gaviria. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LUM-044 a favor de Alta Originadora S.A.S en 

contra Jesús Antonio Burbano Gaviria. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Edgar Luis Alfonso Acosta, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 33 Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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          BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)   
  
  

Proceso N° 2023-00443-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 
  

EABS   
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(2024)   
  
  

Proceso N° 2023-00443-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-00408-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-01428-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 
  

EABS   

  
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f18f1824c9961d9731684023ab44a6858242cc3bc9041121c33aa8629327b28b

Documento generado en 26/02/2024 12:44:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL   

          BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro 
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Proceso N° 2023-00667-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría súrtase el traslado de que tratan los artículos 446 y 

110 del Código General del Proceso y 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, respecto de la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante y obra a folio 11 de la encuadernación. 

Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho para 

proveer como corresponda.  

 

  
  

NOTIFÍQUESE (1),    
  

  
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 
  

EABS   
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(2024)   
  
  

Proceso N° 2023-00667-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría súrtase el traslado de que tratan los artículos 446 y 

110 del Código General del Proceso y 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, respecto de la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante y obra a folio 11 de la encuadernación. 

Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho para 

proveer como corresponda.  

 

  
  

NOTIFÍQUESE (1),    
  

  
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2023-00188-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-00574-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2023-00150-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2023-00549-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-00196-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-01322-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-00010-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Proceso N° 2022-01519-00  
  

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso  

  
  
NOTIFÍQUESE (1),    

  
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
   

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  33  Hoy 

27 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 
  

EABS   
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